
NUM. 216.-JUI^VES 10 DE SEPTIE1^iBRE DE 194á

t

PROVIhCi^ D^ ^(^ft130^^
Artícnlo 1.° Las leyes obligarAn ea le Peninsula, ielae Ba-

I^es y Canarias, g los veinte dias de sn promnlgaciGn, ai rn
ellas no se diapnaiese otra cose. Se entiende hecha la promul-
gación el dia on que termina la insorcibn do la ley en la Ga-
^^+ oJicial.

^• 2•° La ignorancia de las leyea no ezcnsa de en onm-
plimiento.

^• `d.° Laa lsyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-
Dasieren lo contrario. ( CÓrliqo civil vigente).

8eal decrelo de 26 de dLri^ de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
eiones provincieles y mnnicipales abonardn, en primer t.Frmi-
no, ai \otario d Notarioa qne autoricen las snbestas, los de-
rachoa por ©llos devengados y los enplementos adelantados
por ]os mismos, asi con^u los derechoa de insorción de los
annncios en loa periódicoa oSuiales, cnidaudo de reintegrarse
de lrematante, si lo hnbiere, del importe total de los referidos

=^81+► 8.' del ^t, ĝ
argo aon, con arreglo á.lo dispneato en la

SU6CRIPCIóN

Bv céRDOSa Pesetas.

IIn mes. ..... 8
Trimestre. . . . . 8 26
Sris mes^. . ... 16 60
Uu ar1o. ..... 33

PARTICULAR

I'ClffiRA Affi CORDOBA Pe86taA.

i7n mes. . 4
Trimestre. 11 2b
Seis meses. 22 60
Ún año. . 46

%^t171ier0 84te1t0, 4O CéHtifN98 (ZC ^7^8et4.

Se publlett todos lor dias, ezecpto los domingoe.

1^OTA II►tPORTe1NT1;.-Inmediatamente qae los aeŭores
Alcaldes y Secretarioa reciban est^e BoLZrlx dispondrán qne
se S^e nn ejemplar en el sitio da costnmbre, donde parmane-
cerá hasta el recibo del número eigniente.

Las Leyes, órdenes y annncios qne se manden pnblicar en
loe Boletiraes Oficiales se han de remitiral .Jufe poiíticv reypec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los edltores de los tuan-
cionados periódioos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 166•1.)

Los seHores 3ecretarios cuidargn bajo su más e:circcha
responsabilidnd, de conservar los nixmeros de esta Botm•rirr,
coleccionados para su encuadernacíón, quo dehcrá vorificerse
al final de cada a^o.

AvvsRTavcie. Conforme con la oondic^ón 4.8 dtll pliege
qne ha servido de base para !a subasta, no ah i.l^sertarA niuyçún
odlcto á anuncio qne sea á instancia de l^r.ri,i ain qne abot:en
loa interesados el importe do su publicación, ó t;arant.icon el
pago, h razón de 2b céntimos por linoa ó part6 de ella, y 1•
venta de números sneltos á 40 ci:ntimos.

del Estado en esta provincia, donde ^ Córdoba 7 de Septiembre do 1903.

puede ser examinado. El Ingeniero Jefe, A. de 14íadrid- ^
^ Dávila.Córdoba 7 de Septiembre de 1903.• . . ^'^°^d^ncja d^l Ca^s^^o á^ m 1i^ÍS^COS -El Gobernador, Juex J. D>^ ORB^. ?_.__._

(Gaceta del 8 de Septiembre.)

s. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

8ea1 Familia continúan sin novedad

en sa importante salud.

^

Gobierno civil
DE LA

pROVfNC1A DE COIItDOBA

?\ úm. 2498

SECCION llE OBI:AS PÚBLICAt3

CARRETERAS

Debiendo procederse á la ínatruc-

cibn del expediente informativo pre-
vio á la aprobación del proyecto de
las obras que faltan ejecutar en la ca-
rretera de tercer orden de Baena á
Cabra, con arreglo fi ]o preceptuado
en el Reglamento de ^U de Agoato de
i877 para la ejecución de la Ley de
carreteras, ae anuncia al público por
^edio de este periódico oficial para
Que en el término de treinta días, con-
tados desde la fecha del miemo, se
bagan en este Gobierno por los parti-
culares ó pueblos interesados en el
trazado cuantas observaciones aean
pertinentea acerca de los siguientes
e$tremos:

1•° Si el trazado es el más conve-
niente bajo el punto de vista adminia-
trativo y de los intereses de la loca-
Iidad.

2•° Si deberá mantenerse ó va-
riaree la clasificación de esta via co•
mo carretera de tercer orden.

El i,.rcJ•ECto c;e encueutrx de mani-
^er'o eIl ;a oScina de Obrah púbiicas

pARTE 4FI^IAL

JEFATURA DE MINAS
Db: LA

I'ROVINCIA DE CÓRDOBA

1\ úm 2497

Número del expediente 6.544

Don Alfredo de Madrid•Dávils, In geniero Je-
fo del Di^:rito aiinero de Córdoba.

Hago ^aber: que por don Pedro
á^Iontes )4luiioz, vecino dc Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha 2
do Septiembre de 1d03, solicitando so
le concedan veinte pertenencias para
la mina denominada Sa^: Benito, de
miueral cobre, sita en el término do
IIinojosa y sitio conocido por los
Ochavos, propiedad de D. Aluado Pé-
rez, lindando por todos rumbos con
terrenos de la misma propiodad; cu-
yo registro le ha sido admitido por
decreto del Sr. Gobernador do 2 de
Septiembre de 19ŭ3, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:
Se tendrá por punto de partida una
piedra de diez centímetros6de a'tura
con cincuenta de anchura, única que
existe en medio del camino carrete•
ra; dosde esto punto de partida con
direccibn N. se mediran 200 metros;
al E. 260 metros; al S. 200 metros, p
al 0. 200 metros, quedando determi•
nados los cuatro ejes do las pertenen-
cias que so solicitan.

Lo que se publica de orden del se-

ílor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta dias puodan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 de
]a ley, los que se crean con derecho

parsi ello.

^ Ayunt€^mientos ^
^

• ALMEDINILLA

1\ úm. 1450

Don Pedro (Iarcía Serrano, Alcnl^:e oonstitu-
cional de eata vil lr,.

Hago saber: quo para nivelar el
déficit resultante on el presupuesto
municipal de la misma, formado pa-
ra el próximo alio natural de 1904,
importante 8.fi?0`21 pesetas, el Ayun-
tamiento de mi presidencia y asociú-
dos, en sesión celobrada ol día 29 de
Agostoprózimo pasado,han acordado
se establezcan arbitrios extraordina-
rios sobre ciertas especies de consu-
mos comprendidas en la tarifa oficial.

Lo que se anuncia al público por

medio del presento, por término de

quinco dias, contados desde la fecha

en que aparezca inserto en el Bor.i^ ^

TI^T OFICIAL, á lós efectos de la Real

orden de 3 de Agosto de 1878, para

que estos vecinos puedan hacer lae

•reclamaciones que en su contra crean

conveniontes, en la inteligencia que

pasado dicho plazo no eerr^n oidar las

que aduzcan y so solicitará del Go-

bierno de S. M. la correspondiente

autorizacibn para la cobranza de los

arbitrios propuestos.

Almediuilla 1.' do Septiombre de
1903.-Pedro García.

VILL^, UEL RIO

Núm 2488

Dnn Pedro Lni; Molleja y Criado, Alcalde

coastitucional de esta villa.

Hago saber: que habíéndose resuel•
to por estoA^untamiento contratar en
subasta pública el arriendo del arbi•
trio eatableci3o como derechos de pa-
uaje por ]a b+^ICa que sobre el riof

(Iuadalquivir comunica con el camino
de la Sierra, de este término munici-
pAl, duranto un aiio, que empezará á
contarse ol día 1.° do Octubre próxi-
mo, queda de manifiesto en esta Se-
cretaria municipal el pliego de con•
diciones respectivo, para que en plazo
de diez dlas, b. contar desde la inser-
ción de este edicto en el Bor.xTlx Or I•
c1al, de la provincia, puedan esami-
narlo las porsonas quo Io tenban á
bien yformular las reclamaciones que
estimen pertinentes, en armonia con
lo dispuesto por el art. 27 de la Ins-
trucción de 2G de Abril de 1900.

Villa del Rio b de Septiembre de
1903.-Pedro L. biolleja.-D. S. 0.:
José 3laria de Toro, Secretario.

CASTRO DEL RIO

)\ úm. 248?
Don Toaé Narajas \foreno, A'.caide coustitn-

cional de eata villa.

Hago saber: que hallándose termi•

nado el proyecto de presupuesto adi-
cional al dol corriente ejercicio, for-
mado por eate Ayunt,^miento, queda

ezpuesto al público por término de

quince diaa, contadoa deyde la fecha,.
para quo puedan examinarlo loe que

tengan derecho á ello y aducir las re-
clamaciones que eatimen convenien-

t66.
Castro del Rio 3 de Septiembre del

1903.-José Navajaa Noreno.

Núm. 2488

Hago saber: que aprobado por este
Ayuntamiento é informado por el se-
ñor Regidor Síndico el proyecto de^
pre^upuesto ordinario para el ejerci-
cio de 1904, formado por la cuc^nisión
respectiva, queda ezpuesto al público
en la oncina 3e Contadnría de eate
Ayuntamiento por tbrmino de quince
dias, para que pueda aer eaaminado
por los intereaados qí,e lo deseen y ha-

i cer las reclamaciones que á su dere-
^ cho con^engaa.

Ministerio de Cultura 2024



2

Custro del Rfo 3 de Septiembre de
4^03.-José Navajae l+foreno.

DOIv A M ENCI^
21ún. Zl89

Don Joaó María Cantpoe Lama, Alcalde gre-
eid^ate del .^yuotamionto d^ esta villa.

Hago saber: que aprobado por el

.Ayuntamiento, previa censura del ee

ilor Regidor Síndico, en eeeión ordina•
ria del dia 31 de Agosto último, el

proyecto de presupuesto municipal

ordinario que ha de regir en el prózi-
mo aIlo de 1904, queda de maniflesto
al público en la Secretariá de este
A^uetamiento por término de quince

ciías, contadot; desde el siguiente al

t^ ^^ que aparezca ineerto este anuncio
Pn el BOLETIN OFICIAL de la provin•

+ ia, con el fln de que pueda ser eza•
^ ► ^inado por loe veeinoe que lo deseea

y aduzcan lae reclamacionee que coa-

sideren oportunas.
^!^ Doila ;ylencia 3 de Septiembre de
1903.-José 3i.' Campos.

E S P I E L

h á m. 2190

Don Jot+é Jimén^a Caballero, Alcalde consti-
tuctoasl da e^ta villa.

Ilago saber: que terminada en bo•

rrador la matricula del eubsidio in•

duetrial para el ailo d® 1:i04, se hace

público por medio del presente y tér-

mino de quince días, que empezarAn

f contarse desde su aparición en el

BOLETIx OFICIAL de la provincia, A

iin de que ioe indivíduos on la misma

comprendidos puedan formular laa

reclamaciones que crean conducentee

contra aquella,que estará de maniilee-
to durante dicho perfodo en la Secre-

taria de este Ayuntamiento.

Espiel '3 de Septiembre de 1903. -
José Jiménez.

LA VICTORIA

Núm. 2493 -
Don Diego Jiaeatre P+3reR, Alca`de constitu-

cioLal de eata villa

Hago saber: que aprobado por el
.Ayuntamiento de mi presidencia, pre-
via censura del seiior Regidor Síndi-
co, el proyecto de preeupuesto ordi-
nario de ingresos y gastos, formado
por la respectiva comisión para el
prógimo año de 1904, queda ezpuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal por término de quiuce dias, con•
tados desde la fecha, para que pueda
aer ezaminado por los interesados
que lo deseen y éstos puedan hacer
las rectamaciones que á su derecho
convengan.

La Victoria 6 de Septiembre de
1:103.-Diego Maestre.

VALENZUELA

Núm. 24.92

Don Francisco Serrano Lópea, Alcalde cona-
tituc:onal de eata villa.

Hago saber: que el pádrón indus-
trial de esto pueblo, formado con
arreg o á las prescripciones regla-
mentarias para que rija durante el
ailo prógimo de 1904, queda ezpues-
to al público por ocho días en esta
Secretaria municipal, y pueden en
dicho plazo establecerse reclamacio•
nes legales.

Y se anuncia asi para general eo-
nocimiento.

Valenzuela 1.° de Septiembre de
1^03.-51 Alcalde, Francisco Serra-
no.-Por su mandato: el Secretario
interino, Jorsé Vázquez.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE C^RDOBd

AYUI^TTAMIEN"I'O DE AGUII_AR

AIESc DF, S^EPTIE1flBI.LE

gan las reclamaciones que estimen
oportunas.

Conquista 1.° de Septiembre de
1903.-Francisco Cabrera Díutioz.

AÑU .DF. LUU3

DISTRIBUCIOY de fondos por grupos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada por eI Ayuntamienta
y formada con sujecióu á lo que dispone el Heat decreto de 23 de Diciembre de 1902.

(;r rnpoe^

cegán el Beal

decreto,

3,'

4.°

Capíruloa
6 qne correj-

p^nden
en el

Presnpueato

1.°, 6.° y 9.°

ues preventivus de parttdo Judtctal y los de las municipales„
con^trucción, conservación, reparación, reforma ó alquiler de'
tus loca.es correspondientes. . . . . . . , , , , I

7.•
8°
9.°

10. °
11.°
lo.'

2ii. °

!^°

7 .'

Total

GASTOS OBLIGATOE;IOa DE PAGO IIY^EDIaTO

Los de Seguros, contribuciones é impuestos relativos á tos bienee^
y capitales del Municipio y los de su administración, conser
vación y reparación. . . . . ^

Yersonal y material de iustrucción pública que le están impuestos^
por las leyes y dispo3icionea emanadas del Gobiern o

Peaetaa.

618 86

. . . . ,
Persoiial, inaterial y manutención de presos pobres de las priyio-^

67:'i
.

y g os po res y so • ^
^ corro3 domicitiarios . . . . . . . . . . . . . . 61 66

Locales y tnobiliario de los Juzgados municipales. ... . i
^^I^►teriol y sostauimiento de l03 Establoc^mientos de beneftcencia, ^

socurros y conducción de transeuntes emi r d b Ia

1.° ^Suscripción al BoLETIN 0>:[cIAL y á la (^aceEu de Mcadrid. .. 6 66
9.° 'Euce► bezamiento de cousumos . . . . . . . . . . . . .! b.704 87
9.• ^Contingente proviuciat y su^ atrasos.. . . . . . . . . 4. ^^0
9.° buministros al Ejercito . . . . . . . . . . . . . . ^ ó8 33
3.° Sanidad é Higiene . . . . . . . . . . . . . . . .' 63 l6

5.° y 9.°

l.° ai G.•

Intereses y amortizacidn de los empréstitos, el importe de las
^ obligacioues y contratos celebradoy y de los réditos y conse-
' cueucias de los mismos, de las deuday, censos y pensiones re '

i conocidas y liquidadas y demás cargas. ,
^Los queesijan elcump!imientoyaplicación inmediata de las leyes.

^ GASTOS OBLIG}ATORIOS

2.°
12.°
13.°
14.°
16. °
17.°

18.°

19.°

DE PAGO DIF^RIBLF

4.143 ?1
3.6^7 90

6.° Construcción, conservación y reparación de las obras públicas. . 1 082 99 ^
l.° Yolicla de seguridad. . . . . . . . . . . . . . . $3 33 }
3.• Po,icia urbana y rural . . . . . . . . . . . . . . . 212 49

11.° 'Imprevi^tos y calamidades públicas. . . . . . . . . . b39 49 ^
^ Fomento del arbolado.. . . . . . . . '
. ^Valor de los lotes adjudicados b repartidos á^ titulo lucrativo por ^

aprovechamientos comouales A que se refiere el pArrafo último
; del articulo 13} de la ley ^luuicipal. . . . . . . . . ^

1.° Personal y material de las dependencias y oficinas, y los de re• !
presentación del Alcalde. . . . . . . . . . . 1. 2U9 60

^^ ^Los de impresiones, auuncios y demús necesarios para la publici-^
dad de los actos municipales.. . . . . . . . . . .

; aASTOS VOLUNTARIOS

9.• Festejos públicos. . . . . . . . . . . . . . . `
^ r^undación ó cunstrucción de nuevos Establecimientos de ense-^

1'ianza . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.° y f.° Subvención de ferrocarriles y otras obras ó servicios convenien-I

! tes al iuterés público . . . . . . . . . . . . . . . i

TOTA GENF.RAL. .

por gru^► oe.

Per^etaa.

19 640 1}

3.427 ^

i
23 868 ^6

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de veinte y tres mil trescientas cincuenta y ocho P0'
setas con setenta y seis céntimos.

Aguilar 1° de Septiembre de 1^iU3.-El Alcalde, Carlos Carrillo.-P. A. D. A.: El Secretario, Luís Arcos.

COYQU[STA

Núm. 2491

Don b'ranciac^ Cabcera Muñoz, Alcalde pre•

eidente del Aynntamiento conetitncional de

esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión de anteayer, previa censura
del sei3or Regidor Síndico, el proyec•
to de presupuesto municipal ordina
rio para el prózimo año de 1904,
queda ezpuesto al público en la Se-
cretaria de este hiunicipio por t8rmi•
no de quince días, según dispone el
artículo 146 de la ley, á fin de que
los vecinos puedan ezaminarlo y ha-

NU^ERO 2ó0z

VALSEQUILLO

1\ úm 2494

Doa Venancio Cano Fern&adez, Alcalde pre-

eidente del Ayuntamiento de esta villa

Hago saber: que formado por la

comisión respectiva, previa censura
del seiior ftegidor Síndico, el proyec •
to del presuquesto ordinario para el
afio de 190f, queda espuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince dias,

i

que empezarán A contarse d©sde el
dta de hoy hasta el quince del actual^
á ftn de que pueda ser ezaminado y
ezponer cuantas reclamaciontls coa-
sideren juatas.

Valsequillo 1.° do SeptietúbYe de
1903.-iCl Alcalde, Venaucio Cano•

^

Aadiencia proYincial de Córdoba
I^b=. 3476

Lista deflnitiva de ]os Jurados del
partido judicial de Priego para el a^o
1909.
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10 D-1^ SEPTIII:MBRE Dl^ 1903 3

Cabezas de famiiia D. lcisclo Galisteo Pérez Nfim. 4^76 D. Antonio Arjona Ruiz , ^-
P®dro Luque Castro Liata deflnitiva de los Jurados del Antonio Alvarez Ramírez

D. Nanuel Aguilera Puerto
k'rancisco Montes Itamírez partido judicial de La Rambla para el Juau Cano yíolina

Santis^go Serrano Ruiz
Eloy Navas bluriel año 1904: Nicolás Costa Rides

Josb Reina áluñoz
Juan Ortiz Castro Cabezas de familia. Manuel de Diego Mármol

Miguel Forcada Hinojosa
Juan ALtonio Ruiz ^yala D. Lncas Muñoz Castellano Eduardo Gómez Alvarez

Francieco Jiménez Cobos
Estébau Sánchez Carrillo Miguel Iierrera López Manuel Jurado González

Manuel Zdontoro Cordón
Antonio Zafra Jíménez Alberto Sánchez de Puerta f Paz Juan Moral Luque

Juan Sánchez Machado
Joaqutn Atienza 141edina Serafín Blanco González Antonio 141arquez Yrieto

Manuel del Rosal Ramírez
D3anuel Ariza Ramirez Antonio Prieto Arjona Antouio Diontilla Gómez

José Reyes Linares
Josb Iiidalgo Ramírez Rafael Urbano Gutierrez Franciaco Palma Segovia

ignacio Robira Juan
Luio Jiménez Reyes Manuel Fernández Cabel[o hlanuel Palma Merino

Rafael Sánchez Serrano
Francisco M uñoz Jiménez José do la Rosa i4iarquez Francisco Crespo ^forono

Rafael Linares Serrano Francisco del Poy Caravaca Juan Costani^las .lurado Nicolás Costa SAnchez
^ntonio Rosa Alcalá Felipe Sí►nchez Díaz Antonio 9^Iut^oz Caiiero Antonio Criado Camer
Domingo Pérez Millán León Sánches Coca Alvaro Góméz del Rosal Antonio Pastera Criado
TomAs Alvarez Núiiez Adriano Ayala Moral Andrés Luque Reyes Nicolás Crespo Itiloreno
Carlos Merino Pareja Pedro Ceballos López Sebastián Dominguez Fabián Juan ftaf'ael Vázquez lkiailer
`Vicente Ortiz Boredal Antonio Jurado Calvo Luís Prieto Fernández Alfonso Aguilar Pérez
Paulino Cantero >rernándes

Antonio Leiva Leíva Antonio Leóti Moreno Cri,tóbal I3idalgo Leva
Antonio Roldán Escobar

Fraucisco Ortega âforal Francisco Muiioz Toledano Andrés híestre Cantillo
Francisco Leiva Alba

Antonio Ruiz Sánchez Loreuzo Luqu^ Laguna Antonio Pino Criado
Luta Povedano Ortíz Lucas Prieto Arjona Sebastiá.n Romero 7,afra
Alberto Toro Ortí,z G'a^acidades Jo^é Lobera Cabello Rafael Torrico García
Francisco An tonio Serrano Serrano Manuel Baena Gómez Andréy 141oyano Zafra
José Ortíz G nzález D. Enrique Castilla Añui!aro

Eusebio Camacho Garrillo
Lorenzo Arjaró Sierra

Gerónimo Molina Siinchez Rafael I+'eruández Requena Capacidades.

Jo^é Joaqufn Ramírez Roca Carlos Valverde López
Diego Rosal lloreno D. José Arroyo Soto

Federico Alcalá Zamora Ro^eudo lloreno Barranco
Manuel Sáuchez 1'uerta y Paz José Bravo Arcos

ual Jlarín ^íartínMiAntonio Ordoñez Muñoz g
José Kosal ^loreno Juan bíanuel Osuna Lópes

^Joeé Luis G 1^I ríncl Antonio 7,urita del Valle
'aar a

alosé González I inares Simón Villena Camero
Juan ^ar{a Iv ietu Hidalgo Gabriel E^cribano Cabollo

.
J José Zurita ^Iachado

Sebastián Cabatlo Luna Angel Blanco Cabello
osg Luque Pare,ja

' Rafaet Ayuitante Pen^za Pedro Péraz Siilero
Féiiz Jimén Si ili LamoraArgimiro Serrano Alcalá

'ez c a
Manuel l; i B Joaqutn Aguilera Jitnénez

Joaé Baena Gómez Pedro R. d© ! az y Costanilla
u z urruecos

Rafael T b H á d Francisco Valverde I'érez
Rafael Ba©na Gbmez Baldomero Sáuchez Puerta

rue a ern n ez
José Cañi ldC ó José F'élix Aguilera Jiménez Adolfo Cuesta Alvarez Lorenzo Luna (.una

zaros er na
Alfredo Serrano Marchirán Martl q 01ca'á Zamora Castillo Pedro Cuii;^das Torres

Fernando Crespo Torcos
Alfonso Prieto Fernández
Francisco 14Zarín Marcos

Hermenegildo Arroyo Expbsito Rafael Molina Sánchez
Antonio García Setrano Alfonso :4luiioz Toledano

Francisco 9áontora Carrere Enriqu• Pérez Luque
Andrés García Ra.ya Rafael Lbpez I.ópez

José Lozano Madrid Féiix I'®rez Luque
Alfonso Garcia Raya Antonio Rosal llioreno

José Santaella Valera Salvador Ruiz LTrbano
Francisco Aidalgo Alvarez Rafael Luna Rosal

Patrlcio Elernández García Cala-
^anuel Adamuz Garrido l^Ianuel Jimén?z Viliafranca Antonio Lu:;a Jiménez

bre
Ramón Gómez Montoro Bartolomé Laguua Torres Aurelio Ortiz Qrandes

Rafael Rubio Ruiz
Manuel Pareja Bravo Pedro Laguna Laguna Miguel Osuna Ga1tLn

hfanuel Doblader Rueda
Joeé M.` Vida Mérida Ricardo López Sarrano Fgliz Alvarez Cuesta

Franc•isco Luque Delgado
Luís Ruiz Lozano Joaquín Alarin Guzman Fernando Baena Romero

hiauuel Ballostero, Delgado
A ntonio ^d uriel ú utiérrez Bernardo ^iiranda Serran® José López Serrano

Francisco Garcia Carrillo
Pedro González Povedano Manuel Nieto L<>,guua Alfonso Martínez Baena

Rafael Benitez Ramírez
Antonio García Zamora I'edro Pintor Clavellinas Juan Osuna Campos

Cristbbal Cubero Solía
Manuel PedrAjas I^ueda Juan Serrano Romero Francisco R. Aguilar Luque

Rafael Delgado Benitez
Domingo Ruiz ;Vlontoro Bernardo Serrano Cuesta Diego Arroyo López

Cristóbal Lozauo Sicilia
Manuel Avila ^lérida Bernardo Serrano Romero Antonio Carmona Carmona

Francisco Castilio Aguilera
-antonio Ruiz Ceballos Eulogio Arroyo Baroua José Galán Jiménez

Antonio García Ruiz
Josi Garcia Cubero Angel Carmona Nadales Pedro Fligueras Carmona

I^amón González abril
^ristóbal Machado Aguilera Julián Castro Aguilar Epifanio Solano Uceda

Ctistbbal l.uque Domínguez
José Linarea Valverde Juan r'rancisco Cardiñosa Recio Manuel Urbano Nadales

Isidero ^iuñoz Aguilera
Andrés Arenas Jiménez Salvador Carmona Sorrano Juan Arroyo Castro

egustíu Iieina Expósito
Antonio López Blázquez Juau Serrano Pulido

Pedro Garcta Aparic.o José Llamas Iiivilla

^Car!os Aguilera Jiménez )^Ianuol Sánchez Garcia Joaquín Gómez Jurado Juau blanuel Llamas Palma

Joaé M,• Montoro Callar Antonio Vega Vega
Fernando 3loreno Matrt José biaría 1^lármol Cuenca

Tiburcio Bolastegui Face; Antonio Aya;a lloral
José Nadales Roldán Antonio Palma Luque

Enrique Onieva Onieva Isidoro Avalos Ruano
Francisco Ruiz Carmona Antonio Rodriguez Palma

Juan Iliutioz García Francisco Santamarfa López Miguel Rides ^íartinez
Matías Barea Sánchez

Antonio Lort González José Baroa Ruiz
Antonio Sillero Vallo José Itivilla Bazo

Emilio Serrano A1calA Zamora ^bianuel Calvo ^Iadrid
Juan Torres Luque Juan R. Sevillano Luque

Joaquín Ayerbe Sánchez Francisco José Calvo Pimentel
Cristóbal Gonzáloz Dominguez Tomás Cantillo ^1lcaide

Joaqufn Ballesteros Delgado Francisco Leiva Sicilia
Alfonso Luque Cañero Francisco Jiménez Jiménez

Andrés Ballesteros Cabañas José Moral alba
Juan López 1luúoz Juan de Dios Jiménez Campos

Al^aro Ballesteroa Roca Franciaco Antonio :kiataa Cordón
I'rancisco García Baños Alfonso Gómez Petidier

-Jrta q Caracuel Martos dntonio bloral Barea
Pedro Vaquero Sillero Fernando Mae^tre Valenzuela

Felipe Camacho Carrillo Anton o Ordoñez Cañete
Patricio Ortiz ^[arq ŭez Juan Piata Sobrino

Donato Cabezuelo oallejo Marcelino Ruiz Slinchez
Rat'ae, ^larin Jiménez Pedro Pérez Hermá,n

Alfonso Caracuel Navas Pablos Keyes Ruiz
Casto Rio Ortiz Francisco Pino Gutiérrez

Podro Luis Camacho Carrillo Antonio Sánchez Sicilia
Luís Cantilio Muí'ioz Juan Petidier 'Lafra

Manuel Camacho Galisteo José Gonzáloz Cantillo Gonzalo Romero Gómez

Rafael Cristóbal Cubero Herrera Córdoba 23 de Julio de 1903.-E1 Autonio Sánchez Alcaid e Maria^o Tomico Garcia

José Delgado Benitez Secretario, 141anuel de Vargas.-Vis- Migu©1 López Nieto Córdoba 23 de Julio de 1Q03.-E1

Pedro Garcia Gómez to bueno: El Pre^idente, Villanueva. Francisco Cantillo Saetero Secretario, Manuel de Vargas.-Yis-

Crietóbal Jiménez Cazorla José R. Arroyo Castro to bueno: El Presidente, Villanuevar
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Lista de8nitiva de los Jurados del
^partido judicial de Rute para el año
q90^:

Cabezas de famr'lia.

.D. Franci:co López Cabrera
Demetrio Almohal!a Jaimes
Antonio Porr^+s Ravé
Diego Bermúdez Cordón
Francisco Sales Mangas Caballero
José Joaquin Arcos Tejero
Rafael Carpio ^Ylillán Millán
Juan Antonio Pieda Jiménez
Federico Benedito Vico
Florentino Garcia Caballero
lsanuel Tejero Muñoz
Ambrosio ^lolina Tirado
Pedro Gómez Moreno
Antonio Pascual3iangas Caballero
Eduardo Cabailero Cobos
Gumersindo Repullo Campoa
Buenave^+tura Rabasco Ecij^r
José del Pino Sánchez
Rafael bioreno I'orras
]osé Joaquín Tirado Cruz
Juan Antonio Ecija Pérez
Francisco Padilla Reyes
Jestls órcos Dlolina
Aiginio ]Slolina Jiménez
Antonio Luque Doblas
Eugenio Repullo Diaz
Juan Rey-es bíoreno
Fernando Ayera Cardón
gndrés Romero Ramirez
José Baena Romero
Isidoro Repullo Diaz
Juan Bautista Cisrrillo Crua
Antonio Baena Ortega
Luís Padilta Cobos
Manuel Costis Fernández
Juan Félia Onieva Tejero
Clemente Porras ;kioreno
Euardo Tirado Pérez
Daniel Repullo Molina
Pedro Trujii.lo Ge►rcía
Francisco Quevedo Ro:d^1n
Joaquin [loldán Rueda
Anárés Reina del Castillo
Lorenzo I^oldán Kabasco
Mateo ^Ianuel Garc•fa Aparicio
José Cabailero Quintana
Francisco Cabaliero dguilera
l[anuel Ca^izares Granados
Cristóbal Campanillos Ortega
Valeriano Caballero Quintana
Juan Cafias Jaime
Anselmo Caballero G^ierrero
Amador Castillu Rosales
Narci^o De!gado Rodriguez
Cristóbai Jiménez Doncel
Rafael Gutierrez Garrido
Manuel Granados Lechado
Juan Granados Curiel
Antonio I^orcas R©y
Salvador Lechado Porras
Juan Lópoz Quintana
^'rancísĉo López Quintana
Andrés 1floreno Marchante .
Francísco Muñoz Padi^la
Antonio Narvaez Galán
Bamón Ortiz Gutierrez
Juan O^una Rosales ^
Bimón 1'orras Gutierrez
Antonio I^osales López
Antonio Ruiz Quintana (ma^or)
Manuel Sánchez Porras
Adolfo Torrubia Rojas
Juan ;ldanuel Leiva Leiva
Bernardo Cabello Cabello
Jo é Art,^chn Góm^z

D. Juan Pedrosa Gómez
José Cabe ► lo Garcia
Rafael Arias Burgos
Antonio Acero Reina
Felipe Arjona Cabello
Miguel Gómez Pinto
Juán Orellana Carrióñ
Francisco Domínguez Dorado
Manuel Linares Aguilar
Juan L°iva llorado
Franci^co Plasencia Cabello

^Juan Keina Acero
7osé Garcla Santisteban
)flanuel Jurado Lucena
Antonio Lora López
Juan Dorado Vera
Juan Sánchez Leiva
Manuel Aguitar Aragón
José Cruz Velasco
Antonio Crespillo Ramirez
Luis E^pejo IIurtado
José Jiménez Gámez
Antonio Orel^ana Román
José IIurtado Itamírez
José Hurtado Hurtado

(^npacidade,t

D. Andrés Avelino Ecija ;líolina

Francisc•o Salto Domínguez
Godofredo Rueda ^toralea
Gerónimo Vonzález Sevillano
Rafael Llamas Zrlaqueda
Antonio Tc•jero Muiioz
Lino Jiménez Trujillo
Manuel Ecija hiolina -
Juan Pelagio Sarmiento Ronda
Francisco Pérez Perales
José Aparicio Martinez
]áanuel 141angas Ubeda
Antonio 13enito Reves Rodriguez
Nicolás Cabailero Lápez
l[anuel Bepullo Roldán
José Guerrero Cherino
Pedro Truji:lo R^iiz
José ?ll.a Serrano Moscoso

Manuel Casani Gurcía

Francísco Aguilera López

Antonio Borrego López

Andrés Castillo Salgado

Emilio Campos 9mella

Cristóbal rañas 1lontes

MAriano Castillo Ro;,ales
Juan Ca4tro Orgaz

©ngel Delgado Garrido
Rafael Oelgado Rodríguez
José Delg^do Rodríguez
Joaquín Ferreira Llamas
Diego Jiménez Ruiz
Rafael Garrido Castillo
Juan Jaime Quintaaa (meoor)
Francisco biartos Mazuelos
Julián biates Delgado
Bernardo biatas Luque
Antonio Or^ega García
Sergio Pavón Rosales •
Antonio Salvador Pérez Porras
Miguel Quint^3na Guzmán
José Rabasco Jiménez
Francisco Kotin:in F'edroza
Antonio Roseca Ramírez
Rafael Sánchez Dei^ado
Manuel Pino Lara
Gaspar Orti Pérez
Antonio Lara ^ledina
F^liciano Galán Domínguez
Francisco Espejo Cabello
Juan Lara Navarro

Córdoba 23 de Julio de 1903.-E1
Secretario, 3ianuel de Vargas.-Via
to bueno: ^;I Pze^^idente; Villanueva.

dUZGADQS

RUTE

I^ úm. 2476

Don Jnan de Dios Cnenca-Romero y IIclbe,
Jaez de inatrticciGn de Rnte y sn partido.

En virtud del presente, ruego y en-

cargo á todas las autoridades asi civi-
les como militares, eelesiásticas y

agente9 de la policía judicial, que pro-

cedan á la busca y deteneión de dos

desconocidos, cuyas señas son: de

treinta á cuarenta años de edad, uno
mas alto que otro, vistiendo ambos de

negro, que ol dia primero del actual

y á las veinte del mismo, sorprendie-

ron en el camino llamado de Cabra
y sitio conocido por e1^Juncar^ al ve-

cino de la aldea de Zambra José 31a-

ria Cordón Díontes; !e hicierou un dis-

paro de armas de fuego y 1e robaron

siete mil doscientos reales, do los cua-

les cuatro mil eran en monedas de

plata, y lo restanto en bitletes del

Banco de Eapatia de diferentes clases,

siendo el mayor de cien peseta^c, y los

otros más peque^os, apoderándose

también de una pistola Remif,•ton; y

caso de ser habidos sean puestos con

las seguridades convenientes á dispo•

sición de este Juzgado, en la ciircel

del partido, con el dinero que 3es sea
ocupado, pues así lo tengo acordado

en proveido de esta fecha, dictado en

virtud de sumarío que me hallo ins-
truyendo por ol delito de robo de di•
nero al ezpresado Cordón Alontes.

Dado en Rute á trea de Septiembre
de mil novecientos tres.-Juan do
D. Cuet^ca Komero.--D. S. 0., ►4aai-
míno L. Hernando.

FUENTE OBEJUNa

\ ám. 2478

Cédula oriqinal de citación

El seiior don Alfonso Gómez Belli-
do, Juez de instruccián de estd parti-
do, ha acordado en 1as diligencias so-
bre cumplimiento de una carta-orden
de la Audiencia provincial de Córdo•
ba, y en providencia de este día, se
cite al testigo DomingoRodríguez Ibá-
iiez, vecino de Pueblo Nuevo del Te^
rrible, y ha residido en los cuarteles
de la mina La Parrilla, para que
comparezca el día veinte y uno de es-
te mes de Septiembre, á las nueve,
ante expresada Audiencia, en cuyo
día y hora téndrtt lugar la celebra-
ción del juicio oral y páblico de la
causa seguida por lesíonos contra
Zoilo del Pino González, haciéndole
la prevención que do no eomparecer
incurrirá en la multa que ls ► loy se-
ñala.

Y para que tenga lugar dicha cita-

ción eapido la preaente, que se inser-
tará en el BOLETIN OFICI^L de la pr0•
vincia.

Fuente Obejuna á cinco do Septiem•
bre de mil novecientos tres.--Et ac-
tuario, Andrés Angel.

SECCIUiV C^E AhUñlCIOS-- ;
En apoyo de la advertencla

que se hace en la cabeza de eate
. peri!ídic^ oúr.i«l; r para tlac,jr^s• in-

teligencia de cuantos en el or•
den oficial ó particulai pnbliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se ineertan á continua-
ción varios articulos del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliégo^ de con-
diciones se conelgnar^n necésa•
riamente, ent>re otras, la obliga•
ción del rematante de pagar Ioe
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarius que autoricen
ia euhasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos u© oca-
sione la suba4ts ,y forv^.a^izaciól^^
del contrato.

Art. cJ.° EI anuncio hab:á ds
contener loa pliegos de condicio-
nes del contrato, sieazpre que 1&
cuantía tetsl de éste exceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Laa Corporacione^
provinciales y municinelee abo•
narán, en primer térlrsir^o, al No•
tario ó Notarios que autorice>^
las sul,astas, los derechos p°r
ellos devengados y los suplEmen-
tos adelantados por los mismoer

r así como lob derechos cte inaer•
ción de los anurlcias en lo^e'
riódicos oficiales, cuidando de re°
integrarse del re^na;;ante, si lo•
hubiere, del import© total de lo^

^ referidas gaAtos, de r.u,yo cargo'
son, con arreglo á lo dispueata e^
la regla 8." del art. 8.°

Las Corpuracionea província-
ies y municipales no procedcr^^`
al otorgamiento de la escritura'
de los contratos en que tal It?s"
trumc^nta público se exija, 81a
que, en el acto de referencta, e8"
hiban los rematantes e? reWguar•

Ido de hat.^®r constituído la fi^^^
I definitiva.

^

En la iniprenfa del "Diario de
Córdoba„ Letrados i 8, se ha?laQ
de veuta:

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d'
consumos.

CERTI ,̂^CA^os
trimestrales del I por 100 sobr
vagos y saeldos.

L^ S LIBR^S
para la eontabili ^ad municipal•

PRESUPUES^a^
Los impresos para la forma^i

de presupuestoa.

LQS LIBR^S
borradores de Ingresos y (^astos
Ma^ores Auziliares y de Caja•

Céd^las de apreml
de segundo grado, con arre$lo a

dla Instrucción de 26 de Abril
1900.

Padrón vecinal ^^'

Imprenta del DIAEIJ DE CORDO^^
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